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IV. Administración de Justicia
TRIBUNAL SUPREMO

38309 SALA DE LO MILITAR

Listado de recursos de casación admitidos a trámite

(Artículo 90.7 de la Ley 29/1998)

De conformidad con lo dispuesto en el art. 90.7 de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa 29/1998 (en lo sucesivo, LJCA), en la
redacción dada por la Ley Orgánica 7/2015, se acuerda hacer público el listado de
recursos de casación contencioso disciplinario militar admitidos a trámite desde el
22 de enero de 2021 al 22 de julio de 2021 con mención sucinta de la norma o
normas  que  serán  objeto  de  interpretación  y  de  la  programación  para  su
resolución.

- Recurso núm. 66/2020. Admitido por auto de 26 de enero de 2021. Norma
que  será  objeto  de  interpretación:  art.  24.1  de  la  Constitución  Española  (en
adelante, CE), en relación con el derecho a la tutela judicial efectiva; art. 24.2 CE,
en  relación  con  el  derecho  a  la  presunción  de  inocencia;  art.  25.1  CE,  por
vulneración del principio de legalidad, en su vertiente de tipicidad, en relación con
el art. 8.33 de la Ley Orgánica 12/2007, de 22 de octubre, del régimen disciplinario
de la Guardia Civil (en adelante, LORDGC).

- Recurso núm. 73/2020. Admitido por auto de 26 de enero de 2021. Norma
que será objeto de interpretación: art. 11 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial (en adelante, LOPJ), relativo a la prueba ilegalmente obtenida;
art. 18 CE, en relación al derecho a la intimidad; art. 24.2 CE, en relación con el
derecho a la presunción de inocencia; art. 25.1 CE, por vulneración del principio de
legalidad, en su vertiente de tipicidad, en relación con el art. 8.33 LORDGC.

- Recurso núm. 78/2020. Admitido por auto de 26 de enero de 2021. Norma
que será objeto de interpretación: art. 24.2 CE, en relación con el derecho a la
presunción de inocencia y el derecho de defensa; art. 25.1 CE, por vulneración del
principio de legalidad,  en su vertiente de tipicidad,  en relación con el  art.  8.1
LORDGC.

- Recurso núm. 72/2020. Admitido por auto de 16 de febrero de 2021. Norma
que será objeto de ción: art. 24.2 CE, en relación con el derecho a la presunción de
inocencia; art. 25.1 CE, por vulneración del principio de legalidad, en su vertiente
de tipicidad, en relación con el art. 9.15 LORDGC; art. 19 LRDGC, por infracción
del principio de proporcionalidad.

- Recurso núm. 5/2021. Admitido por auto de 23 de febrero de 2021. Norma
que será objeto de interpretación: art. 24.2 CE, en relación con el derecho a la
presunción de inocencia; art. 25.1 CE, por vulneración del principio de legalidad, en
su vertiente de tipicidad, en relación con el art. 8.33.

- Recurso núm. 74/2020. Admitido por auto de 9 de marzo de 2021. Norma que
será objeto de interpretación: art. 24.1 CE, en relación con el derecho a la tutela
judicial efectiva; art. 24.2, por vulneración del derecho de defensa por denegación
de pruebas; art. 25.1 CE, por vulneración del principio de legalidad, en su vertiente
de tipicidad, en relación con el art. 8.21 LORDGC; art. 19 LRDGC, por infracción
del principio de proporcionalidad.

- Recurso núm. 75/2020. Admitido por auto de 16 de marzo de 2021. Norma
que será objeto de interpretación: art. 24.2 CE, en relación a la presunción de
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inocencia; art. 25 CE, por vulneración del principio de legalidad, en su vertiente de
tipicidad, en relación con el art. 8.6 LORDGC.

- Recurso núm. 64/2020. Admitido por auto de 13 de abril de 2021. Norma que
será objeto de interpretación: art. 24.1 CE, en relación con el derecho a la tutela
judicial efectiva; art. 24.2 CE, en relación con el derecho de defensa y el derecho a
la presunción de inocencia; art. 25.1 CE, por vulneración del principio de legalidad,
en su vertiente de tipicidad, en relación con los arts. 8.10 y 9.1 LORDGC.

- Recurso núm. 6/2021. Admitido por auto de 13 de abril de 2021. Norma que
será  objeto  de  interpretación:  art.  24.2  CE,  en  relación  con  el  derecho  a  la
presunción de inocencia por insuficiencia de la prueba; art. 46.2 LORDGC, en
relación con las disposiciones comunes en materia de prueba.

- Recurso núm. 7/2021. Admitido por auto de 13 de abril de 2021. Norma que
será objeto de interpretación: art. 25 CE, por vulneración del principio de legalidad,
en su vertiente de tipicidad, en relación con el art. 8.29 LORDGC.

- Recurso núm. 9/2021. Admitido por auto de 13 de abril de 2021. Norma que
será objeto de interpretación: art. 24.2 CE; art. 46.2 LORDGC, en relación con las
disposiciones comunes en materia de prueba.

- Recurso núm. 10/2021. Admitido por auto de 13 de abril de 2021. Norma que
será objeto de interpretación: art. 8.6 LORDGC; art. 24.1 CE, en relación con el
derecho a la tutela judicial efectiva.

- Recurso núm. 15/2021. Admitido por auto de 13 de abril de 2021. Norma que
será objeto de interpretación: art. 486 de la Ley Orgánica 2/1989, de 13 de abril,
Procesal Militar (en adelante, LPM), en relación con el art. 24.1 CE, por vulneración
del  derecho a la tutela judicial  efectiva;  arts.  24.2 y 103 CE, en relación a un
proceso con todas las garantías; arts. 24.2 y 17 CE, en relación a la presunción de
inocencia; art. 25.1 CE, por vulneración del principio de legalidad, en su vertiente
de tipicidad, en relación con el art. 7, apartados 2 y 39 LORDGC.

- Recurso núm. 16/2021. Admitido por auto de 13 de abril de 2021. Norma que
será objeto de interpretación: art. 20.1 CE, en relación con el derecho a la libertad
de expresión; art. 12 de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de los derechos y
deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas, en relación con la libertad de
expresión y de información.

- Recurso núm. 17/2021. Admitido por auto de 13 de abril de 2021. Norma que
será  objeto  de  interpretación:  art.  24.2  CE,  en  relación  con  el  derecho  a  la
presunción de inocencia; art. 25.1 CE, por vulneración del principio de legalidad, en
su vertiente de tipicidad, en relación con el art. 9.1 LORDGC.

- Recurso núm. 19/2021. Admitido por auto de 13 de abril de 2021. Norma que
será  objeto  de  interpretación:  art.  24.2  CE,  en  relación  con  el  derecho  a  la
presunción de inocencia; art. 25.1 CE, por vulneración del principio de legalidad, en
su vertiente de tipicidad, en relación con el art. 9.3 LORDGC.

- Recurso núm. 20/2021. Admitido por auto de 13 de abril de 2021. Norma que
será objeto de interpretación: art. 14 CE, por vulneración del principio de igualdad;
art. 24.1 CE, en relación con el derecho a la tutela judicial efectiva, al haberse
producido  indefensión  al  recurrente  y  por  incongruencia  respecto  de  las
pretensiones oportunamente  deducidas;  art.  19  LORDGC, en relación con el
principio  de proporcionalidad de la  sanción.
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- Recurso núm. 21/2021. Admitido por auto de 13 de abril de 2021. Norma que
será objeto de interpretación: art. 10 y concordantes de la Orden General de la
Guardia Civil núm. 11, de 23 de diciembre de 2014, por la que se determinan los
regímenes de prestación de servicio y jornada y horario del personal de la Guardia
Civil; art. 24.1 CE, en relación con el derecho a la tutela judicial efectiva; art. 24.2
CE, en relación con el derecho a la presunción de inocencia; art. 25.1 CE, por
vulneración del principio de legalidad.

- Recurso núm. 64/2020. Admitido por auto de 4 de mayo de 2021. Norma que
será objeto de interpretación: art. 24.1 CE, en relación con el derecho a la tutela
judicial efectiva; art. 25.1 CE, por vulneración del principio de legalidad, en su
vertiente de tipicidad, en relación con el art. 9.7 LORDGC.

- Recurso núm. 1/2021. Admitido por auto de 4 de mayo de 2021. Norma que
será  objeto  de  interpretación:  art.  24.2  CE,  en  relación  con  el  derecho  a  la
presunción de inocencia; art. 25.1 CE, por vulneración del principio de legalidad, en
su vertiente de tipicidad, en relación con el art. 8.21 LORDGC; art. 11 LOPJ, en
relación a la prueba ilícitamente obtenida.

- Recurso núm. 2/2021. Admitido por auto de 4 de mayo de 2021. Norma que
será  objeto  de  interpretación:  art.  24.2  CE,  en  relación  con  el  derecho  a  la
presunción de inocencia; art. 25.1 CE, por vulneración del principio de legalidad, en
su vertiente de tipicidad, en relación con el art. 8.25 LORDGC.

- Recurso núm. 13/2021. Admitido por auto de 4 de mayo de 2021. Norma que
será  objeto  de  interpretación:  art.  25.1  CE,  por  vulneración  del  principio  de
legalidad,  en  su  vertiente  de  tipicidad,  en  relación  con  el  art.  9.4  LORDGC.

- Recurso núm. 18/2021. Admitido por auto de 4 de mayo de 2021. Norma que
será  objeto  de  interpretación:  art.  24.2  CE,  en  relación  con  el  derecho  a  la
presunción de inocencia; art. 25.1 CE, por vulneración del principio de legalidad, en
su vertiente de tipicidad, en relación con el art. 6.33 de la Ley Orgánica 8/2014, de
4 de diciembre, de régimen disciplinario de las Fuerzas Armadas (en adelante,
LORDFA); art. 22 LORDFA, en relación con el principio de proporcionalidad.

- Recurso núm. 27/2021. Admitido por auto de 18 de mayo de 2021. Norma
que será objeto de interpretación: art. 24.1 CE, en relación con el derecho a la
tutela judicial efectiva; art. 24.2 CE, en relación con el derecho a la presunción de
inocencia,  el  derecho  a  un  proceso  con  todas  las  garantías  y  el  derecho  de
defensa.

- Recurso núm. 23/2021. Admitido por auto de 1 de junio de 2021. Norma que
será  objeto  de  interpretación:  art.  24.2  CE,  en  relación  con  el  derecho  a  la
presunción de inocencia; art. 25.1 CE, por vulneración del principio de legalidad, en
su vertiente de tipicidad, en relación con el art. 9.3 LORDGC.

- Recurso núm. 24/2021. Admitido por auto de 1 de junio de 2021. Norma que
será objeto de interpretación: art. 24.1 CE, en relación con el derecho a la tutela
judicial  efectiva;  art.  24.2  CE,  en relación con el  derecho a  la  presunción de
inocencia; art. 25.1 CE, por vulneración del principio de legalidad, en su vertiente
de tipicidad, en relación con el art. 8.9 LORDGC.

- Recurso núm. 25/2021. Admitido por auto de 1 de junio de 2021. Norma que
será objeto de interpretación: art. 24.1 CE, en relación con el derecho a la tutela
judicial  efectiva;  art.  24.2  CE,  en relación con el  derecho a  la  presunción de
inocencia; art. 25.1 CE, por vulneración del principio de legalidad, por infracción de
los  arts.  38  y  65  LRDGC y  por  vulneración  del  principio  de  legalidad,  en  su
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vertiente de tipicidad, en relación con el art. 8.6 LORDGC.

- Recurso núm. 26/2021. Admitido por auto de 1 de junio de 2021. Norma que
será objeto de interpretación: arts. 46 y 47 LORDFA.

- Recurso núm. 28/2021. Admitido por auto de 1 de junio de 2021. Norma que
será objeto de interpretación: art. 24.1 CE, en relación con el derecho a la tutela
judicial  efectiva;  art.  24.2  CE,  en relación con el  derecho a  la  presunción de
inocencia.

- Recurso núm. 29/2021. Admitido por auto de 1 de junio de 2021. Norma que
será objeto de interpretación: art. 24.1 CE, en relación con el derecho a la tutela
judicial  efectiva;  art.  24.2  CE,  en relación con el  derecho a  la  presunción de
inocencia; art. 25.1 CE, por vulneración del principio de legalidad, en su vertiente
de tipicidad, en relación con el art. 8.6 LORDGC.

- Recurso núm. 31/2021. Admitido por auto de 15 de junio de 2021. Norma que
será  objeto  de  interpretación:  art.  25.1  CE,  por  vulneración  del  principio  de
legalidad,  en  su  vertiente  de  tipicidad,  en  relación  con  los  arts.  8.5  y  11.2
LORDGC;  art.  47.1  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación a la nulidad de
pleno derecho de los actos administrativos.

- Recurso núm. 35/2021. Admitido por auto de 15 de junio de 2021. Norma que
será  objeto  de  interpretación:  art.  24.2  CE,  en  relación  con  el  derecho  a  la
presunción de inocencia; art. 25.1 CE, por vulneración del principio de legalidad, en
su vertiente de tipicidad, en relación con el art. 8.33 LORDGC.

- Recurso núm. 36/2021. Admitido por auto de 15 de junio de 2021. Norma que
será objeto de interpretación: art. 24.1 CE, en relación con el derecho a la tutela
judicial efectiva en materia de motivación; art. 24.2 CE, en relación con el derecho
a la presunción de inocencia y derecho de defensa; art. 25.1 CE, por vulneración
del principio de legalidad, en su vertiente de tipicidad, en relación con el art. 6.4
LORDFA.

- Recurso núm. 40/2021. Admitido por auto de 15 de junio de 2021. Norma que
será objeto de interpretación: Art. 14 CE, en relación con el derecho a la igualdad
ante la ley; art. 25.1 CE, por vulneración del principio de legalidad, en su vertiente
de tipicidad, en relación con el art. 6.33 LORDFA.

- Recurso núm. 30/2021. Admitido por auto de 29 de junio de 2021. Norma que
será objeto de interpretación: art. 9.3 CE en relación con el principio de seguridad
jurídica: art. 24.2 CE, en relación con el derecho a la presunción de inocencia y
derecho de defensa; art. 25.1 CE, por vulneración del principio de legalidad, en su
vertiente de tipicidad, en relación con el art. 7.15 LORDGC.

- Recurso núm. 33/2021. Admitido por auto de 29 de junio de 2021. Norma que
será objeto de interpretación: art. 24.1 CE, en relación con el derecho a la tutela
judicial  efectiva en materia  de falta  de motivación causante de indefensión e
incongruencia omisiva; art. 24.2 CE, en relación con el derecho a la presunción de
inocencia y el derecho de defensa; art. 25.1 CE, por vulneración del principio de
legalidad, en su vertiente de tipicidad, en relación con el art. 7.13 LORDGC; art. 19
LORDGC, en relación con el principio de proporcionalidad.

- Recurso núm. 34/2021. Admitido por auto de 29 de junio de 2021. Norma que
será objeto de interpretación: art.  9.3 CE, en relación con la interdicción de la
arbitrariedad:  art.  25.1  CE,  por  vulneración  del  principio  de  legalidad,  en  su
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vertiente de tipicidad, en relación con el art. 8.33 LORDGC; art. 19 LORDGC, en
relación con el principio de proporcionalidad.

- Recurso núm. 39/2021. Admitido por auto de 29 de junio de 2021. Norma que
será  objeto  de  interpretación:  art.  24.2  CE,  en  relación  con  el  derecho  a  la
presunción de inocencia y el derecho de defensa; art. 25.1 CE, por vulneración del
principio de legalidad, en su vertiente de tipicidad, en relación con el art.  8.33
LORDGC.

- Recurso núm. 41/2021. Admitido por auto de 29 de junio de 2021. Norma que
será  objeto  de  interpretación:  art.  25.1  CE,  por  vulneración  del  principio  de
legalidad,  en  su  vertiente  de  tipicidad,  en  relación  con  el  art.  9.3  LORDGC.

- Recurso núm. 32/2021. Admitido por auto de 13 de julio de 2021. Norma que
será objeto de interpretación: art. 24.1 CE, en relación con el derecho a la tutela
judicial efectiva en materia de falta de motivación causante de indefensión; art.
24.2 CE, en relación con el derecho a la presunción de inocencia, el derecho de
defensa y el  derecho a un proceso con todas las garantías;  art.  25.1 CE, por
vulneración del principio de legalidad, en su vertiente de tipicidad, en relación con
el art. 6.35 LORDGC

- Recurso núm. 38/2021. Admitido por auto de 13 de julio de 2021. Norma que
será objeto de interpretación: art. 24.1 CE, en relación con el derecho a la tutela
judicial  efectiva;  art.  24.2  CE,  en relación con el  derecho a  la  presunción de
inocencia  y  el  derecho de defensa.

- Recurso núm. 43/2021. Admitido por auto de 13 de julio de 2021. Norma que
será objeto de interpretación: art. 24.1 CE, en relación con el derecho a la tutela
judicial efectiva; art. 24.2 CE, en relación con el derecho a un proceso con todas
las garantías.

- Recurso núm. 44/2021. Admitido por auto de 13 de julio de 2021. Norma que
será  objeto  de  interpretación:  art.  24.2  CE,  en  relación  con  el  derecho  a  la
presunción de inocencia y el derecho de defensa; art. 25.1 CE, por vulneración del
principio de legalidad, en su vertiente de tipicidad, en relación con los arts. 8.37 y
11.2 LORDGC.

- Recurso núm. 45/2021. Admitido por auto de 13 de julio de 2021. Norma que
será objeto de interpretación: art. 24.2 CE, por errónea aplicación de la doctrina
constitucional sobre la valoración de la prueba.

Madrid, 9 de septiembre de 2021.- Letrado de la Administración de Justicia,
José Palazuelos Morlanes.
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